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ACUERDO
SECRET ARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
AL INSTITUTO PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS DE TABASCO, BAJO
LA MODALIDAD DE /"DJUDICACIÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICIÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con le dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado eli el suplemento "e" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo (le 200'3, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto Z:'O, publicado en el Suplemento "e" al Periódico Oíicial del
Estado número 6707 de feché 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Aorninistración v Fill~:Ji-'Z3Semitir el acuerdo de enaienación de bienes muebles en
los casos que seé~il procedentes, previa solicitud de -las Dependencias, Órganos y
Er.tidaoes

SEGUNDO. Que 3 través del oiicio número iFAT/OG/155/C9. de techa 3(' de octubre
de 2009, \a Miré: LU2 Eveiyn Cárdenas Zurita, Directora G'é;neral del Instituto par~ el
Fomento de las Artesanias de Tabasco, solicitó la emisión dr,1acuerdo para enajenar 8
bienes muebles en general propiedad del Gobierno del Estado, que se darán de baja
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del patrimonio de ese Organismo, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por
Donación, solicitud sustentada en las facultades otorgadas a su favor en el acuerdo
segundo del Acta de Instalación del Consejo de Administración del citado Instituto.

TERCERO. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Contraloria
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los bienes muebles y se acordó procedente la baja de los mismos,
como consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Muebles en General 006/09, de fecha 8 de septiembre de 2009, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaria de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción III y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza al Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco, enajenar los 8
~;CI'CS rr.uebles 811 ye/ lel éli que se aescnben en el formato Propuesta de Disposición
Fina! Para Bienes Muebles en General, validados en el Acta Circunstanciada del
Proceso de Verificación de Baja de Bienes Muebles en General número 006/09, de
fecha 8 de septiembre de 2009, los cuales se relacionan en el anexo 1 que forma parte
de este acuerdo en el que se especifican las características de cada bien mueble a
enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cuaí se enajenan los bienes muebles señalados será
la de Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad del Instituto para el Fomento de las A1esanias de Tabasco, en los
términos que establece la disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y
demás aplicables de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles, publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6645 de fecha 13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación i la documentación relacionada con los
bienes muebles que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Rel3tivos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en viDor ai día siquiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITUL,c.R DE L), SECRETARIA DE ADMINISTRJI ....C1ÓN y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,\CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS VEINTISEIS DíAS DEL l/lES DE NOVIEtl!¡BRE DEL .A.i~oDOS tv'ilL t-.JUEVE.
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INSTnUIO PARA El FOMENIO DE LAS ARTESANiAs DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 8 F\W:CIÓN IX OH

REGLAMENTO INTERIOR Dll INSTITUTO PARA El FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS DE TABASCO, PUBLICADO EN EL PERíaDlce
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No.- 25874 ACUERDO

SECRETARíA DE TURISMO

ACUERDO DE ADJUDICACiÓN DE 02 VEHíCULOS PROPIEDAD
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASIGNADOS A LASECRETARíA DE
TURISMO, MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN
DIRECTA POR COMPRAVENTA.

LIC. DULCE MARíA PALOMA RIVES ROBLES, SECRETARIA DE
TURISMO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 2, 3, 4, 5, 12 FRACCIONES IX, XVII, 21, 26
FRACCiÓN XII, 38 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, Y CON BASE EN LA DISPOSICiÓN
VIGÉSIMA SEGUNDA DE LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA
DISPOSICiÓN FINAL ENAJENACiÓN Y BAJA DE BIENES
MUEBLES, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO "c" AL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6645 DE FECHA 13 DE MAYO DE
2006: Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el Estado de Tabasco es una Entidad Libre y Soberana en lo que
se refiere a su régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos
Mexicanos de conformidad con lo dispuesto por los articulas 40, 42 fracción I y 43
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 9 primer párrafo
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

SEGUNDO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, corresponde originalmente a
su Titular, el ejercicio de las facultades, qi.e el mencionado ordenamiento
establece, las cuales puede delegar en los servidores públicos subalternos
mediante acuerdos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, salvo
aquellas que por disposición legal no sean cJelegables.

TERCERO. Que la Lic. Dulce María Paloma Rives Robles, con fecha 1 de enero
de 2007, fue nombrada Secretaria de Turismo por el titular del Poder Ejecutivo del
Estado, Químico Andrés Rafael Granier Mela, nombramiento que a la fecha no le
ha sido revocado ni limitado en forma alguna, por lo que se encuentra facultada
para suscribir los documentos necesarios para cumplir con el buen desempeño de
sus funciones de acuerdo con el numera! 38 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco

CUARTO. Que de conformidad con los Lineamientos Relativos a ia Disposición
Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, publicado en el Suplemento "C al
Periódico Oficial del Estado. Numero 664:; ele techa 13 de r~'12YO de 200r ei' su
Capítulo IV de Adjudicación Directa en su numeral ViSJf',sirno Segundo que
menciona: "Las Dependencias, Órganos y Entidades, podrán enajenar íos
bienes muebles, adjudicándolos de manera directa él la persona o personas
que consideren pertinente mediante compraventa, donación, permuta o
dación de pago".
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QUINTO. Que mediante Oficio No. CTI/3000S/2009, de fecha 06 de marzo de
2009, emitido por la Dirección General de Servicios Periciales de la Procuraduría
General de Justicia del Estado, el cual obra en el expediente respectivo, se
contesto el avaluó de las unidades automotrices que están consideradas para dar
de baja, mediante método inductivo, utilizando como técnica la Inspección Ocular
de los vehículos y cotización de precios, los cuales se describen en el ANEXO I
que forma parte de! presente Acuerdo

SEXTO. Que con fecha 18 de Marzo de 2009 el C. Oamián Olán García, envió
Oficio el cual obra en el expediente respectivo, mediante el cual manifiesta su
intención de adquirir a través de una compraventa, la camioneta marca Chevrolet,
tipo pick up l.uv, modelo 2004, considerada a darse de baja, la cual será utilizada
para el transporte de alimentos para los animales de la granja de tortugas "La
Encantada", de la cual es propietario, así mismo, se identifica con su Credencial
de Elector con número de folio 0000046081611, expedida por el Instituto Federal
Electoral

SÉPTIMO. Que con fecha 18 de Marzo de 2009 el C Ulises Guzmán G;:¡rr,í;:¡,
envió Oficio el cual obra en el expediente respectivo, mediante el cual manifiesta
su intención de adquirir a través de una compraventa, el Camión (autobús) marca
Dina, tipo Panorámico, modelo 1983, considerado a darse de baja, el cual será
utilizado para el transporte de turistas por los sitios más importantes del Estado,
así mismo, se identifica con su Credencial de Elector con número de folio
073395690, expedida por el Instituto Federal Electoral

OCTAVO. Que en virtud de que la Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Contraloría
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los
lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, la inspección del estado físico de los vehículos y se acordó procedente
la baja de los mismos para enajenación, como consta en el acta circunstanciada
del proceso de verificación de baja de bienes automotrices 009/09, de fecha 2 de
julio de 2009.

NOVENO. Que a través del oficio número SECTUR0820/2009 de fecha 20 de
agosto de 2009, la Lic. Dulce María Paloma Rives Robles, Titular de la Secretaría
de Turismo del Estado, solicitó al Titular de la Secretaría de Administración y
Finanzas, la emisión del Acuerdo de Enajenación respectivo, para enajenar en la
modalidad de adjudicación directa por compraventa, los vehiculos referidos
anteriormente.

DÉCIMO. Que con fecha 19 de Septiembre de 2009, fue publicado en el
Suplemento HE" del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 6995, del
Acuerdo en el que se autoriza la Enajenación de 02 vehículos, propiedad del
Gobierno del E::stado a la Secretaría de Turismo, bajo la modalidad de
Adjudicación Directa por Compraventa, los cuales son los siguientes una
camioneta tipo Píck Up Luv doble cabina, marca Chevrolet modelo 2004, motor
importado. serie SGGTFRC114!-,í28290, número de factura 18112, fecha de
factura O~mO/20CJ3, valor de factura $136,677.24, número de inventario 06-f\lS-
01 í, va.o: minirr.o o de avalúo $12,00000, y un camión tipo Panorámico, marca
Dina modelo 1983, motor 8VA-427853, serie 11-04932B3, número de factura
Carta Factura, techa de factura 21/07/1983, valor de factura $8'032,710.00 (viejos
pesos), número de inventario D6-NS-004, valor mínimo o de avalúo $30,000.00
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UNDÉCIMO. Que las personas a las cuales se les adjudicaran respectivamente
los dos vehículos de manera directa por compraventa, inspeccionaron
previamente los vehículos y están totalmente conscientes de que éstos se
encuentran en avanzado estado de deterioro y corrosión, por lo que los aceptan
en su totalidad a entera satisfacción

He tenido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO

Primero. La Titular de la Secretaria de Turismo, Adjudica de manera Directa
mediante la modalidad de compraventa, 31 Sr. Damián Olán García, una
camíonetatipo Pick Up Luv doble cabina, marca Chevrolet modelo 2004, motor
importado, serie 8GGTFRC114A128290, número de factura 18112, fecha de
factura 09/10/2003, valor de factura $136,67724, número de inventario D6-NS-
011, valor mínimo o de avalúo $12,000.00

Segundo. La Titular de la Secretaría de Turismo, Adjudica de manera Directa
mediante I<imodalidad de compraventa, al Sr Ullses Guzman García, un Camión
tipo Panorámico. marca Dina modelo 1983, motor 8VA-427853, serie 11-0493283,
número de factura Carta Factura, fecha de factura 21/07/1983, valor de factura
${3'032,7tO,OO('Jiejospesos), número de inventario D6-NS-004, valor mínimo o de
avalúo $3'0,000,00.

Compraventas que se perfeccionarán con los contratos respectivos.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el-Periódico Oficial del Estado.

·DADO EN EL 'DESPA.cHO DE LA tITULAR DE LA SECRETARíA DE
TURISMO, EN LA CIUOAD DE VIL AHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, EL DíA 1:2DEL MES DE TUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

t~L,n i.

r t\! 1, (
\\ \\!,~~t
\ I!~~!f
" ¡)) !'.i

tLCY, JUAN PA~LO RÁBAGO
I 1

CONTRE1RAS
D,RECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE

LA SECRETARí~¡bE TURISMO
<r

~

-,.~?
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~"
LlC"ENRf6uE AI>oiTOf-110 VEGA

SERRANO
DiRECTORDEASUNTOS

JURíDICOS DE LA SECRETARíA DE
TURISMO



!~
~\

rA
BA

Sc
o

n-
ab

,"
ii

'l~
ra

r.
1

sr
en

s
to

rv
oe

r

DiP
EII

DE
IIC

lA,
ÓR

GA
liD

[;
¡lIT

iDA
D

SE
CR

ET
AR

IA
DE

TU
RIS

MO

I I ' I

01
11

'

A
N

EX
O

I

PR
OP

UE
ST

A
DE

DI
SP

OS
IC

IO
NF

IN
AL

PA
PJ

.
VE

HiC
UL

OS

Nl
l!l

DE
Of

ltlQ
iSO

llC
ITU

O
SE

C
TU

~(
)m

m

uor
c<l

:
m

i

11
.o

I;l
1:

IJ
tU

Ilv
:lJ

(C
O

H
~C

I¡
¡

~t
~

P,N
EíO

I

~o
uN

1¡
(T

1)
l>

rt<
tj

~
(

N
.'~

Tv
tL

0:'
~.

T)
,,.,

.:T
U~

~

I I ID',I
I',

,'¡

i I ¡

~i
,C

1:
1~

J

i I
(,

'~
'l1

)J
I1

'"
i:I

"

1_

fE
CH

A

fn
~

('
jn

ll:
o

t~
~)

,t:
,)

t~
'(:

1':
4:

IU
!lP

O
C'

lt
6!

fll
ro

lU
,;,

c'/
1V

¡I(
IO

I
Lt

ll:
¡c

l"
!,,"

'"''''
eT

'~
J

el

1

b~
~;

T\
,

,:(
o~

IG
S(

'1
I,

ft
V

'I,
'I

I
fe

0U
11

'
I1

,n
fI

lO
D

OI
'ft

""
TU

"
IS

IN

("T
~I

I
i~

,V
!"

'1
m

,

L
-
!

1
¡

1
r--

~r
--T

I
."U0,1

.,',
',:"

,
i

'
b,

.~
:r

~
I

11
\'l

li¡
I¡

\(
l

r::
,1

l~
'\

Of
u

'¡/
»U

1.'
./

I
l

1)
())

'J
¡}

,i
¡

C
l)
U

')
~

I)
.~

1
"

I
I

Oe
::v

tl'i
X)

I
¡f

llP
i

1 I
.

¡
J

\
-

:',¡¡
¡¡

¡I
,¡"

"I
")

i
1

L
--

.-
J

N ~ O Q ~ ex¡ ~ O m N o o t.D -o m ::o O, ºo O O ." O i> r-



8 PERiÓDICO OFICIAL 2 DE DICIEMBRE DE 2009

[JO
[J

~

TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obllgatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico,

\

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villa hermosa, Tabasco.


